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…Al Despacho de la señora Juez las presentes diligencias, informándole que se deberá dar cumplimiento a lo 
dispuesto por el JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VÉLEZ SANTANDER, mediante fallo de tutela 
con Rad. 2024-00016 en su numeral 3°, fechado el trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024), y notificado 
a este despacho accionado el día 14 de marzo de 2024 a las 2:38 pm. Sírvase proveer. Bolívar Santander, catorce 
(14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
 
El Secretario, 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

BOLÍVAR SANTANDER  

 
Bolívar Santander, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
RADICACIÓN   6810140890012016-00072-00 
 
PROCESO   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  
 
PARTE  
DEMANDANTE JOSE SAUL QUIROGA GONZALEZ 
       
PARTES  
DEMANDADAS   NESTOR PEÑA MATEUS 

C.C. 5.598.919 y 
     

LEONOR GARCIA RUIZ 

    C.C. 28’033.679 
 

  APODERADA 
JUDICIAL   Dra. LEYDYDY ROMERO CHACON 
    C.C.No. 1.022.401.154  
    T.P.No. 324.100 CSJ 
    Calle 39 No. 24-43 Apto 1404 
    Edificio Torre Porto 

Barrio Bolívar Bucaramanga 
Cel 345 7373327 

      leydydyromerochacon@gmail.com 
 

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, acátese lo resuelto por el 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VELEZ SANTANDER en fallo de 
tutela adiado el 13 de marzo de 2024. 

 
En consecuencia rehágase lo actuado y para garantizar el debido trámite, téngase por 

notificados por conducta concluyente a los ejecutados NESTOR PEÑA MATEUS con 
C.C. 5.598.919 y  LEONOR GARCIA RUIZ con C.C. 28’033.679 a través de su 
apoderada judicial Dra. LEYDYDY ROMERO CHACON con  C.C.No. 1.022.401.154  

y T.P.No. 324.100 CSJ del auto que libró mandamiento ejecutivo de pago de fecha 
dieciocho (18) de agosto de dos mil dieciséis (2016) y atendiendo a lo dispuesto en el 

último inciso del art. 301 del CGP, el término de traslado allí previsto comenzará a 
correr a partir el día siguiente al de la notificación por estado de este auto. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

La Juez, 

 
 

ESPERANZA INES GONZALEZ RIVERA 
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 JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE BOLIVAR 

 

La presente providencia se notifica por estado 

No.  013 hoy 19/MAR/2024 
 

 

FERNEY CEPEDA ARIZA 

SECRETARIO 


